
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

 

PROCESO:       Titulación de bienes 
RADICADO:       05861 40 89 001 2014 00034 00 
DEMANDANTE:    Carlos Mario Uribe Muñoz 
DEMANDADO:      Gustavo Adolfo García Cortes y otros. 
AUTO:       Sustanciación Nº087. 
ASUNTO:       Aprobación liquidación de las costas. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 366 numeral 1° del Código General del 
Proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas que rola a folios 624 del proceso 
de la referencia.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

Juez 
 

 



 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica 
a las partes la presente providencia por anotación 
en Estados Nº 40. 
 
Venecia (Ant.)  mayo 24 de 2021 
 
 

 
 

SORAYA MARIA LONDOÑO 
Secretaria 


